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Se refiere la presente memoria Desoriptive que ge

une & golicitud de registro como lModelo de Utilidad a un

¥ BOPIQUIN DE URGENCIA PORTATIL " , ocuyes carazteristioaﬂ

de novedad le confieren le cualided de aportar e los fi-
nes que se persiguen ventajas was que suficientes pera
asplraer en derecho a8l privilegio del registro que se go-

licita.

Prdcticamente, los modelos de botiquines portétiler

lanzadog al mercado, conservan su utilidad, pars un ndmen

muy limitado de curas, por la circunstancie de que la

reposicién de los medicamentos, apdsitos y desinfectanted|,

lleve consigo la sustitﬁcién de paguetes, que salvo en
muy contadas ocesiones, cambian de tamafio y al colocar
los nuevos, no pueden quedar fijos en sus sitios respec~
tivos, porque las galgas no pueden prevenirse de dimen—
siones miltiples y ademds, puede darse la circunstancie
inversa, de que el nuevo pagquete o envase sea de diémetrﬁ
tal que quede colocado holgadamente en la galge correspon
diente desplazéndose fuere de le misme, por lo cual aca-
ban por perderse, no sin antes haber rodado por dentro

del estuche, produciéndose el correspondiente deterioro.
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Por otre parte, cusndo es necesario afiedir algin
dtil senitario o algdn medicamento de tipo personal, no
incluido en lo estrictamente necemario para curap de ur-
gencia, es prdcticamente imposible incorporarlo a la ebrew-
zadere de cualgquier galge con lo que la limitacién de e-
lementos de cura al estuche, es escesivamente rfgida,

Mediante le utilizacién del estuche que se preconi-
zZ8., desapa:ecen esos inconvenientes, puesto que, aparte
del e stuche propiamente dicho de apertura muy sencille y
rdpida, incorpora la ventaja de que los elementos de fija-
oidn'de medicamentos, 8pdsitos etc. unen & su condicidn del
estar confeccionados en material eldstico, la novedad de
que los mas inportante solo van fijos al estuche por un
extremo y en luger de las costuras tfpicaes que determinen
lasgalgaes, presentan unas presillas por les gue pueden
deslizarse la cinta eléstica de fijacidén, de forma tal,
que nunce ningune galge determinada por este dispositivo
presenterd ninguna limitacién, e abrear paquetea 0 frascoﬁ
de didmetros veriables, ni existird la imposibilidad de
colocar bvajo la cinta un objeto mas.

Para fijar la longitud de la cinta, en magnitud
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?ariable en cads §§so él extremo libre de la cinta eldésti-
ca; se fija mediante une hebilla cénveﬁéiondla eate efec~
to 1ﬁc§rporada en la cara interna del estuche y eﬁ linea
con la posicidn de la cinta eldstica.

El nfimero de cintas eldsticas de que consta cada eatuehe}
asi como su poeicidn; gserd varigble de unos a otros; se-
glin el um & que se destina; pero estarédn siempre dispues-
tas de idéntica mnere,

Se acoﬁpaﬁan unos dibujos en los que se muestra una menel
fa de llevarlo a la préctica; haciéndose conster de maﬁer?
expreso que el mismo carece de carécter privativo en sus
detalles toda vez Que ge citan solamente a titulo de ejem=
plo,

La FIGURA PRIMERA; representa uﬁa vista en.perspeetiva
del estuvhe abierto.

Este consta de dos cuerpos, que précticamente son igue-

¥

les y &l abrirlo, uno de ellos gueda posicionadoc como cuen
po (1) y el otro (2) como tapa, y que van unidos por una
pleza (3) que refuerza la unidn y actda de punte de apoyo

pare abatirse,
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Se cierre mediante una cremsllera cﬁnvencional (4) oco-
locada en el borde.

Una cinta eléstica (5) lleva su extremo (6) cosido al
estuche; y se pase a través de las presillas (7) y colo-
céndose los mpésitos y medicamentos bajo los arcos deter;
minadés en la cihta eldstica (5) por la colocacl6n; que
s8¢ ha citado; ge 'te;xsa por simple tracoiSn y su extr‘emo
libre se iﬁmovl liza contra el otro ext remo del estuche
meaiaﬁte {xﬁa hebilla convencional (8) uﬁida sl estuche
por una cintita (9).

Otra cinta eldstica (10); sobre el otro extremo del
estuche; lleva fijos al foﬁdo del mismn; su extremo (11)
préximo el borde del estuche y el (12) en la parte inte-
rior., De uno a otr§ extremo pésa a través de 1la presilla
(1l3); cdn lo cusl quedan determinsdas dos galgas; de for-;-
na tai que una puede estenderse a espesas de la otro gque
cederia a través de la presilla (13).

Otros dés segmentos de cinta eléstiéa; coloéados para-
lelamente determinan la galga (M) en la parte bgja y la

(15) en la parte altas
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La PIGURA SEGUNDA muestra una seccidn del cuerpo infe-

rior del estuche segin la figura anterior, siendo (1) el

lateral representado en la figuras 12 y (10) la cinta elﬁq-

tica en sus extremos (i1) ¥y (12) cosidas al fondo &el
estuche que presenta la presilla liB) a través de la cusl
rase la éinia (11).

Eé (i#) la gélga colocads iﬁferiermeute en este ousrpo
del eétﬁehe.

Suficieﬁtenente descrito el 1nvent§ as! como una menm-
ra de llevarlo a la préctica; se hace constar de manera
express que el mismo aéepta modificaciones de d&télle;
siempre que éstas no afecten a su fundamento.

“En ocuanto a materiales; temafios y colorea; se hard

ten amplio uso como la ley requiere.
REIVINDICACIONES

15;; Botiquin de urgencie portatil; caracterizedo
poféue §§nsiste en dos cuerpos huecos sustancialmente
perslelepipddicos unidos; por dos de sus bordes coﬁ éa—
pacided de giro sobre el mismo lo que determina el cie-

rre medlante cremallers convencional cosida sobre los
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otrés bordes y par ciue en la parte iﬁterrna de uno de 163

cuérpos lleva una éinfa de material eléstico; con uno de
sus extremos fijo al fondo de dicho cuerpo y el otro ex-;
tremo libre después de pasar bajo cuatro presillas §eﬁ—
fen'oioﬁadaa en l1inea y el cugl extremo libre se fija en

férma gradusgble a una hebilla; colocada &1 otro extremo

de este cuerpo del estuche.

2.;- Bétiquiﬁ e urgencia port'atil; éaraoterizado PO
que el segurdo cuerpo del estuche; seé:&n ﬁeivindicaciéﬁ
;nterior; presenta centrada une cinta eléstiéa; éue o§u~
pe una extensidn equivelente aproximadamente a dos ter-
cios de la del estﬁche y que pesa dic ha cinte & través
de una presilla con.fe-cciénada en 1{nea eﬁtrevlos pﬁntos
de fijacidn de la ciﬁta; al foﬁdo del estuohe.; y porque
el otro tercio unido del cuerpé presénta dos galgas pa-;-
ralelamente dispuestas y de material eldstico.

43.‘— BOTIQUIN DE URGENCIA PR TATIL.

La preseﬁte Memoria Deacriptiva; consta de siete hojas
esérités 8 mééuiaa y por una sola éara.

Madrid, 2 de digfembre de 1965
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